
Córdoba, 20 de Octubre de 2008 BOLETÍN OFICIAL

4ª SECCIÓN:
OFICIALES  Y LICITACIONES

AÑO XCVI - TOMO DXXV - Nº 197
CORDOBA, (R.A.)  LUNES 20 DE OCTUBRE DE 2008

www.boletinoficialcba.gov.ar
E-mail: boletinoficialweb@cba.gov.ar

LICITACIONES

U.N.C.
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MATERNIDAD Y NEONATOLOGIA

Dpto. Compras y Licitaciones

Contratación Directa N° 222/08 - cudap Exp. UNC 00017132/008.

Con el objeto de Adq. Equipamiento Médico para Cirugía. La apertura de sobres se llevará a
cabo el 31/10/2008, a las 12,00 hs. y los pliegos pueden adquirirse - sin cargo - en Rodríguez
Peña 285 - Córdoba, de lunes a viernes de 08,00 a 14,00 hs.

N° 26404 - $18.

MUNICIPALIDAD DE VILLA RUMIPAL

VILLA RUMIPAL

La Municipalidad de Villa Rumipal Dto. Calamuchita, Cba. llama a Licitación Pública para la
explotación comercial y servicios de parcela aledaña en un sector de la ribera del Río Santa
Rosa, ubicado y conocido como Balneario “El Corcovado”. Consulta y venta de pliegos a partir
del 20 de Octubre hasta el 06 de Noviembre de 2008 en la Municipalidad de Villa Rumipal Tel.
03546-498420/21. Valor del pliego: pesos doscientos ($ 200). Apertura de sobres el día 07 de
Noviembre de 2008, a las 11,00 en el Edificio Municipal Av. Riemann 326 Villa Rumipal.

2 días - 26365 - 21/10/2008 - $ 62.-

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE LENGUAS

Licitación Privada N° 12/2008.

Objeto: Adquisición e instalación de sistema de videoconferencia. Lugar donde pueden
retirarse o consultarse los pliegos: Facultad de Lenguas - Prosecretaría Económico Financiera
- Avda. Valparaíso s/n Ciudad Universitaria (5000) Córdoba, en días hábiles administrativos de
9 a 13 hs. Valor del pliego: sin costo. Lugar de presentación de las ofertas: Facultad de
Lenguas - Prosecretaria Económico Financiera - Avda. Valparaíso s/n Ciudad Universitaria, en
días hábiles hasta el 31 de Octubre de 2008 - 11,45 horas. Apertura: 31 de Octubre a las 12,00
horas.

2 días - 26249 - 21/10/2008 - $ 62.-

OFICIALES

POLICIA DE CORDOBA
DPTO. ADM. PERSONAL

Resuelve: 1° hacer lugar, al pago sustitutivo del resto de la Licencia Anual 2001 que registraba
pendiente de uso el Crio. My (r) Pedro Agustín Brunetto DNI. N° 13.310.905, por resultar
legalmente procedente en los términos del Art. 21° del Reglamento del Régimen de Licencias
para el Personal Policial (Dpto. N° 3.723/94). 2) Al Departamento Administración de Personal,
a los fines de que se notifique al causante del contenido de la presente y demás efectos. 3) Al
Departamento Finanzas, a los efectos que se haga efectivo al interesado el pago de los
beneficios reconocidos en el punto 1, dicho importe será afectado preventivamente en el
momento que la disponibilidad presupuestaria lo permita y a los fines de efectivizar el monto
reconocido. 4) Protocolícese Resolución N° 42.441, de fecha 08 de Setiembre de 2008. Jefatura
de Policía. Fdo. Comisario General Daniel Alejo Paredes - Jefe de Policía.

5 días - 26206 - 24/10/2008 - s/c.


